
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto de trámite. Ordena emplazar   

Ejecutivo 54001400300120190007600.  

 

En atención a la solicitud de la parte demandante (fl. 28 Exp. Físico), acreditado que no fue 

posible la citación del demandado para la notificación personal (fl.24-27 Exp. Físico) y conforme la 

previsión del articulo 293 C.G.P en concordancia con el art. 108 de la misma norma y el art. 10 del 

decreto 806 de 2020, procede este Despacho a ordenar el emplazamiento de Carlos Andrés Parra 

Delgado C.C. 1.092.338.927 

Notifíquese y cúmplase   

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d5e1c86267a173ed2619fde37e07d535b6e1f6e40af3c29e93322f8c0895a9b6

Documento generado en 06/05/2022 05:45:47 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


